
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 051/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      El " IV ENCUENTRO DE MUJERES DE PUNILLA", que organizado por el 

Consejo de la Mujer de Valle Hermoso y La Cumbre, conjuntamente con 

el resto de las mujeres de este Valle, se llevará a cabo el próximo  

sábado 10 de marzo en la ciudad de La Falda; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este tipo de actividades resultan de gran 

importancia para la comunidad en general, por cuanto no sólo sirven 

para clarificar el rol de la mujer en la sociedad, sino también para 

difundir sus derechos y proponer su participación activa en la 

elaboración de propuestas transformadoras; 

               Que además debe tenerse en cuenta la importancia de 

producir transformaciones en la situación social, económica, cultural 

y política de las mujeres, desafío que cada persona desde el lugar que 

ocupa debe asumir, principalmente desde el Estado cuya participación 

es indiscutible en la promoción de la Mujer; 

                

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

                 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al IV ENCUENTRO DE MUJERES 

DE PUNILLA, a realizarse el día sábado 10 de marzo de 2001 en la ciudad 

de La Falda, organizado por el Consejo de la Mujer de Valle Hermoso 

y de La Cumbre, conjuntamente con el resto de las mujeres de este Valle.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de marzo de 2001.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


